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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ORDEN de 28 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, 
por la que se regula la práctica de la escalada en el Parque Natural de la Sierra y los 
Cañones de Guara y su Zona Periférica de Protección.
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-

-

El Consejero de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO II 

Sectores de escalada regulados 

En este Anexo se incluyen los sectores o áreas en los que se regula la actividad de la 
escalada. 

Al igual que en el caso del Anexo I, para su localización, se suele emplear como 
contextualización espacial las zonas definidas en el Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Natural de la Sierra y los Cañones de Guara. De esta manera, existen 
alusiones a distintas Zona de Uso Limitado (ZUL) y Zona de Uso Compatible (ZUC) de 
este Plan. 

Sector 1. Cienfuens 
Zona: Belsue. 
T.M. Nueno. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3,  Cienfuens. 
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 30-11. 

Sector 2. Carruaca. 
Zona: Belsue. 
T.M. Nueno. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC 2,  Zona: periférica de protección. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 3. San Miguel y EL Fraile 
Zona: Salto Roldan. 
T.M. Nueno. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Pico del Mediodía. 
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 30-11. 

Sector 4. Peña Aman 
Zona: Salto Roldán. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Pico del Mediodía. 
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 30-11. 

Sector 5. Puerta el Cierzo  
Zona: San Martín de la Bal d´Onsera  
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 6. La Almunia 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año 
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Sector 7. Primer Túnel 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 8. La Caverna - La Cavernita 
Zona: Vadiello 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 9. Peña Olvidada 
Zona: Vadiello 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 10. El Cacumen 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 11. Pared del Muerto 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 12. El Escondite 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 13. La Cascada 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 14. El Río 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año 
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Sector 15. Los Tres Túneles 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 16. Paredes Rojas 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 30-11. 

Sector 17.Mallo Loco 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Peña del Pipre. 
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 30-11. 

Sector 18. Placa Refugio 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 19. Pared de Entrenamiento 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Vadiello-San Cosme. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año excepto en las cotas superiores al final 
de las clavijas de la canal del Palomo que solo se permitirá escalar del 01-08 al 30-11. 

Sector 20. Mallos de Ligüerri 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Vadiello-San Cosme. 
REGULACIÓN: permitido escalar entre el 01-08 al 30-11, a excepción de los mallos el 
Puro y la Mitra que podrán escalarse todo el año.  

Sector 21. Pared de la Presa 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 
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Sector 22. Fin de la carretera 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUL3,  Vadiello-San Cosme. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año 

Sector 23. La Momia 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Vadiello-San Cosme. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 24. El Elefante 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Vadiello-San Cosme. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 25. Macizo del Borón 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Vadiello-San Cosme. 
REGULACIÓN: permitido escalar entre el 01-08 al 30-11, a excepción de las Crestas 
del Borón, iniciada en cualquiera de las vías de su espolón oriental, que se permitirán 
todo el año.  

Sector 26. Aguja Mummery 
Zona: Vadiello. 
T.M. Loporzano. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3,  Vadiello-San Cosme. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 27. Huevo de San Cosme 
Zona: San Cosme. 
T.M. Casbas de Huesca. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Vadiello-San Cosme. 
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 30-11. 

Sector 28. Predicadera 
Zona: San Cosme. 
T.M. Casbas de Huesca. 
Tipo escalada deportiva 
Zonificación PRUG: ZUL3, Vadiello-San Cosme. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 
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Sector 29. Confluencia de Yara y Formiga 
Zona: Formiga. 
T.M. Casbas de Huesca. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Formiga. 
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 30-11. 

Sector 30. Mascún  
Zona: Rodellar. 
T.M. Bierge. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes, y parte de ZUL2, Mascún Inferior 
(subsectores señalados con * en la lista de más abajo). 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Cueva de los Cazadores La Palomera Laperne 

Culo Inquieto Bisagra Esquinilla 
Café Solo Bulder de Jon Egocentrismo 

Cueva de las Escaleras Alibaba Familia Manson 
L’Ecole Bikini Gran Bóveda 

Nuit des Temps Travesía de los Ángeles Picón d’o Cuervo 
Pince Sans Rire Nigromante Desplome de los 

Desesperados 
Rigole Eliminator Criminal Tango 

Maldita Codicia Aquest Any Si El Vaso 

El Camino Ventanas de Mascún Delfín por Detrás 
Furia Latina El Callejón * La Fuente 

La Surgencia Barrio de los Gitanos 
(Pared de la Virgen) * 

Además, en las vías clásicas de estos sectores se podrá también escalar todo el año. 

Sector 31. Andrebot 
Zona: Rodellar. 
T.M. Bierge. 
Tipo escalada deportiva y clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Alcanadre-Mascún Inferior.  
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 32. Peña San Martín 
Zona: Rodellar. 
T.M. Bierge. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 33. Peña Grau 
Zona: Rodellar. 
T.M. Bierge. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Alcanadre-Mascún Inferior.
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 30-11. 
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Sector 34. Alcanadre 
Zona: Rodellar. 
T.M. Bierge. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUL3,  Alcanadre-Mascún Inferior. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año exclusivamente en los subsectores 
siguientes: Piscineta, Pequeño Paraíso, La Glacerie, Sectoraxo, El Médico del Pueblo 
y Balcón del Alcanadre. 

Sector 35. Trensús 
Zona: Peonera. 
T.M. Bierge. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC1, Varios parajes. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año exclusivamente en la aguja en la margen 
derecha a la entrada del barranco de Trensús, que tiene las coordenadas UTM 
ETRS89, huso 30T, x: 739232, y: 4678479. 

Sector 36. Balcez Superior 
Zona: Barranco Balcez. 
TT.MM. Adahuesca y Bierge. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL3, Oscuros de Balcez, 
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 30-11, 

Sector 37. Alquézar 
Zona: Alquezar. 
TT.MM. Alquézar y Colungo. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUC 2, Zona periférica de protección; ZUC1, Varios parajes y 
ZUL2, Cañón del Vero. 
REGULACIÓN: permitido escalar todo el año. 

Sector 38. Quizáns (San Pelegrín) 
Zona: Vero. 
T.M. Alquézar. 
Tipo escalada deportiva. 
Zonificación PRUG: ZUL2, Cañón del Vero. 
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 31-03. El equipamiento de nuevas vías 
en este sector tendrá lugar exclusivamente entre el 01-08 y el 30-11. 

Sector 39. Tozal de las Macetas 
Zona: Vero. 
T.M. Alquézar. 
Tipo escalada clásica. 
Zonificación PRUG: ZUL2,  Cañón del Vero. 
REGULACIÓN: Permitido escalar del 01-08 al 30-11. 

Sector 40. Peña Bovín (Tozal del Vero) 
Zona: Vero. 
T.M. Colungo. 
Tipo escalada clásica 
Zonificación PRUG: ZUL2, Cañón del Vero. 
REGULACIÓN: permitido escalar del 01-08 al 30-11.


